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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
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REAL ORDEN
Excmo. 8r.: Según ¡a disposición transitoria se- 

gnndadelaley de 8 de Agosto último, la Direc
ción general del Intituto Geográfico y Estadísti
co ha de proceder inmediatamente á formar un 
Censo electoral con arreglo á las disposiciones de 
la citada ley y á las instrucciones que para su 
cumplimiento dicte el Gobierno; y merecien io tam
bién la aprobación de éste las bases que por una
nimidad adoptó en sesión de 13 del corriente la 
Jauta Central del Censo electoral;

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
que las aludidas bases aprobadas se inserten en la 
Gaceta de Madrid y en los Boletinee O/icialet de 
las provincias para la inmediata ejecución del ser
vicio, al cual deberán contribuir funcionarios su
bordinados de distintos Ministerios, publicándose 
al mismo tiempo la Instrucción acomodada á las 
aludidas bases.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci- 
Kiento y efectos consiguientes. Dios guarde á 
iV~' muoh9s años. Madrid 16 de Septiembre de

—A. Maura.—Sr. Ministro de.....
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ases aprobadas por la Junta Central del Censo electoral en 
rfl?l?nitlel dla de la fecha, á las cuales la Dirección gene- 
a¡ del instituto Geográfico y Estadístico ha de sujetar el 

P ocedimiento para formar el Censo electoral que ordena 
segunda disposición transitoria de la ley de 8 de Agosto 

del corriente año.

mo r'mera. Inscripción nominal, verificada en el mis* 
¡osv13 Cn toáoslos Municipios de España, de todo5 
iusent0065 ve*nt'dós y más años de edad presentes, 
términeS tra.n.seuntes el día de la inscripción en cada 
les diSrD•^P^'C*P^, Por medio de boletines individua- 
Kpeci’’ •s ® domicilio y recogidos por agentes 
toral es*nnad°s al efecto para cada sección elec- 
mientoC °S distritos municipales de cada Ayunta- 

ehosTol^* Cismen y depuración de los datos de di- 
baio la ellnes Por las Comisiones municipales, hecho

Estadística1116 ^sca^zac’°n de los Jefes provinciales 
recogidos3' ^°Sacidn de los boletines individuales, 
ión^ nnr fxaminados, correspondientes á cada sec-

■ t orden alfabético de primeros apellidos, y su

conducción á las oficinas provinciales de Estadística 
dependientes de la Dirección del Instituto Geográfico 
y Estadístico. , . .

Cuarta. Nuevo examen y estudio en dichas ofici
nas provinciales de Estadística de los referidos boleti
nes, para formular los pliegos de reparos y las recti
ficaciones que procedan, y proponer á la Dirección 
general las visitas de comprobación sobre el terreno 
que se crean necesarias para evitar omisiones de indi- , 
viduos ó de datos. ' ' ,

Quinta. Los Jefes provinciales de Estadística pedi
rán, con referencia al día señalado para la inscripción, 
las siguientes relaciones certificadas, á saber:

A. A los Jueces de instrucción y de primera ins
tancia, de los nombres, apellidos y circunstancias per
sonales de los varones que se hallen comprendidos en 
los párrafos i.° al 4.0 del art. 3.° de la Ley Electoral 
de 8 de Agosto del año actual.

B. A los Alcaldes, iguales datos de los varones 
comprendidos en el final del párrafo 6.* del mismo ar
tículo.

C. A los Delegados de Hacienda, los mismos datos 
relativos á los varones á quienes se refiere el párrafo 5.* 
del expresado art. 3." de dicha ley.

Sexta. Los Jefes provinciales de Estadística, des
pués de contestados los reparos y de hechas las recti
ficaciones que haya necesidad de hacer en los boletines 
individuales, separarán de los de cada sección los co
rrespondientes á los varones de veintidós á veinticuatro 
años de edad, que se conservarán ordenados por años 
para las rectificaciones anuales del Censo; separarán 
igualmente los correspondientes á los que figuran en 
las relaciones certificadas que se han mencionado en 
los anteriores párrafos A, B y C; la misma separación 
se hará respecto de los boletines correspondientes á in
dividuos del Ejército de mar y tierra y otros Cuerpos 
ó Institutos armados comprendidos en los apartados 
2.0 y 3.° del art. i.° de la novísima ley Electoral; así 
como los correspondientes á los varones que se hayan 
inscripto como transeúntes en el Municipio en que se 
hallaban el día de la inscripción. Estos boletines de 
transeúntes podrán utilizarse para comprobar si figu
ran inscritos como ausentes en el Ayuntamiento de su 
residencia legal.

Séptima. Verificadas todas las depuraciones y se
lecciones de que se lleva hecho mérito, quedarán en 
cada sección del respectivo Ayuntamiento todos, y 
solos los boletines de los varones mayores de veinticinco 
años de edad, á quienes la ley concede el derecho de 
sufragio, y ordenados por los mismos Jefes de E^ta-
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dística por riguroso orden alfabético de primeros ape
llidos, constituirán lan matrices originales que deberán 
conservarse con todo cuidado en dicha oficina de Esta
dística.

Octava. Con estas matrices se formarán las listas de 
electores por secciones y distritos municipales de cada 
Ayuntamiento. Bastara hacer constar en estas listas de 
electores los datos siguientes, á saber:

A. El número de inscripción de cada elector dentro 
de la sección en que figura inscripto.

B. Los dos apellidos.y nombre.
C. Edad por años cumplidos.
D. Profesión, oficio ú ocupación.
E. Domicilio, expresado con el nombre de la calle 

y número de la casa.

D.

F. Si sabe leer y escribir.
En las listas de electores de cada sección se consig

nará la provincia, el Ayuntamiento, el número de 
orden y nombre, si lo tiene, del distrito municipal, 
dentro del Municipio, y el número de la sección, dentro 
de cada distrito municipal, y el nombre la misma, 
si lo tiene. Cuando el distrito municipal feu^ga una sola 
sección, se le designará con la palabra «útil^ja».

Novena. Terminadas dichas listas en la forma ex
presada, los Jefes provinciales de Estadística las remi
tirán á las Juntas municipales electorales para los efectos 
expresados en las disposiciones transitorias 3.a y 4.a de 
la reciente ley Electoral, y cumplidos dichos trámites, 
y después de hacer las inclusiones ó exclusiones acor
dadas por las Audiencias y Juntas provinciales electo
rales, las remitirán á estas últimas con el carácter de 
definitivas para que se cumplan los trámites que pres
criben las disposiciones transitorias 5.a y 6.a de la repe
tida ley.

Madrid i3 de Septiembre de 1907.—El Presidente, 
E. Martínez del Campo.

REAL ORDEN CIRCULAR

Para que tenga debido cumplimiento lo que 
preceptúa la disposición segunda transitoria de la 
ley Electoral de 8 de Agosto del corriente año, de 
conformidad con la Junta Central del Censo,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha dignado disponer 
lo siguiente:

l.° La Dirección general del Instituto Geográ
fico y Estadístico procederá inmediatamente á la . 
formación del Censo electoral que le encomienda í 
la disposición segunda transitoria de la ley de 8 1 
de Agosto último.

2.° , Para la formación de este Censo electoral . 
se verificará en todos los Ayuntamientos de Espa- ' 
ña, el día 7 de Octubre próximo, una inscripción I 
general de todos los varones de veintidós y más i 
años de edad, ya estén presentes ó ausentes en el 
referido término municipal, ya sean transeúntes, 
con excepción de los acogidos en establecimientos 
benéficos y de L s que se hallen cumpliendo con
dena por sentencia firme de los Tribunales de jus
ticia. Dicha inscripción se hará por medio de bo
letines individuales que proporcionará la Dirección 
general del Instituto Geográfico y Estadístico, en 
los que se hará constar la edad y el tiempo de re
sidencia por años y meses cumplidos de los varo
nes inscriptos, con referencia al día de la inserip- 
oión, sin omitir ninguno de los demás datos que 
en dichos boletines se reclaman.

3 .° La mencionada inscripción nominal se hará

• por Ayuntamientos, por distritos muui.ipa^:;, 
1 tro de cada Ayuntamiento, y siempre que sen
' sible, por Secciones electorales dentro de c r Í' 

trito municipal, debiendo ser estas Seocionei, 
actualmente existentes en todos los Mumci;;i 

; excepto^en los términos municipales que ncí 
guen a 500 electores, que se procurará haya:., 

, sola Sección.
4 .° Los Jueces de instrucción y de primsi 

instancia, ios Alcaldes y los Delegados de Hacis 
da remitirán el día 7 de Octubre do este año ¿ 
Jefes provinciales de Estadística relaciones cer, 
ficadas: los primeros, de los nombres, apellid.r 
circunstancias personales de Jos varones qnet 
haden comprendidos en los párrafos primer i 
cuarto del art. 8.° de la ley Electoral de 8 de Agr
io ultimo; los segundos, de los compren didos en 
final del párrafo sexto del mismo artículo; yh 
Delegados de Hacienda, de los individuos á qü 
nes se refiere el párrafo quinto del expresado i’ 
tículo 3.°

5 .° Los Ayuntamientos abonarán de sus’" 
pectivos presupuestos los gastos que para la i ' 
mación del Censo originen las operaciones v 
guientes:

a) Conducción de los boletines individué 
desde las Oficinas provinciales de Estadísticas ; 

■ respectivos Ayuntami utos, y su devolacii-1 
aquéllas después de diligenciados.

6) La d atribución, recogida y además diiiga' 
! cios precisas de los boletines de inscripción enc»:> 
I Sección electoral.

c) La rectificación y comprobación, cuan: 
proceda, de los datos de los boletines, para efia' 
ocultaciones de individuos, omisiones de 
errores.

d) La colocación de estos boletines, ya dep^r 
dos, por orden alfabético de primeros apd^- 
dentro de cada sección electoral.

Las Diputa iones provinciales abonarán ¡0»^" 
tos de las publicaciones que se expresan eu b 
posición sexta transitoria de dicha ley Elect^’

Lps demás gastos relacionados con lu for^10’ 
del Censo electoral serán de cuenta del Estado,

6.° La Dirección general del Instituto 
fico y Estadístico se servirá, como auxilia1'6'J 
los trabajes de ¡a inscripción de que se 
los organismos que en los Municipios ¡e 1‘""? 
en el Cens • de población de 1900, que todavía , 
sisten, y que se han consti uído recieutenieu1^-. 
al efecto se aplicarán, para ejecutar Ds 
dos trabajos, en lo que puedan ser aP^ । 
disposiciones de la Instrucción de 6 de «h1 
1900 para el Censo de población de dicho 
cuanto no se opongan á lo dispuesto en esta 
orden. ' , r

7.° Se aprueba la adjunta Instrucción 
var á efecto la inscripción que ha de serv11 
para formar el Censo que ordena 1» disPL'"gd? 
segunda transitoria de la ley Electoral 16 u 
Agosto del corriente ano. ga de*

, De Real orden lo comunico á V..V Sef 
bido y exacto cumplimiento. Madrid Id 
tiembre de 1907.—Maura.— Señor....
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-ira llevar á efecto la inscripción de los varones ds velnti- 
* dos y más años de edad, que ha de servir de base para 

formar el Censo que ordena la disposición 2.a transitoria 
de la ley Electoral de 8 de Agosto de 1907.

CAPÍTULO PRIMERO
De las Autoridades provinciales y de los organismos 

que en los Municipios han de auxiliar á la Direc
ción general del Instituto Geográfico y Estadístico 
en ios trabajos necesarios para dicha inscripción.
Arl. i.0 La inscripción que ha de servir de base 

rara el Censo á que se refiere ia disposición 2.a transi- 
zcade la ley Electoral de 8 de Agosto de este año, se 
levara á cabo en la Península é islas adyacentes por 
la Dirección general del Instituto Geográfico y Esta
dístico. a la cual auxiliarán en las provincias los Go- 
rernadores civiles y los Jefes provinciales de Estadísti- 
cayenlos Municipios las Juntas del Censo de pobla
ción en 1900, que han sido reconstituidas reciente
mente.

Art. 2.0 Los Gobernadores civiles son los encarga
os de hacer cumplir en las provincias de su manuo 
las disposiciones de esta Instrucción y las que en lo su- 
•t;¡voles comunique la Dirección general del Instituto 
Geográfico y Estadístico relativas á dicha inscripción.

An. 3.° Los Jefes provinciales de Estadística, en 
-avión constante con ios Gobernadores civiles y con 

Alcaldes, tramitarán todo lo concerniente al Censo, 
-mplirán los mandatos de esta Instrucción y las nue- 
•as órdenes que les comunique la Dirección general de 

dependen; vigilarán y fiscalizarán los trabajos 
--■«Municipios relativos a este servicio, y dirigirán 

sus esfuerzos é inteligencia á conseguir que la
^Pcion resulte lo más exacta y perfecta posible.

H' Las Juntas municipales del Censo de po- 
iT-)0,11-,e •l^00 ^Hcionarán en la forma prevenida en 

!rabaS,rUCC*On Por Ia clue se crearoni 7 ejecutarán los 
rre$c*°S^Ue ah°ra se les encargan en el modo y forma 
‘""-ín^Sen *a Presente Y en las que en lo sucesivo les 

“luen los Jefes provinciales de Estadística.

CAPÍTULO II
e ios trabajos de las Juntas municipales.

Art 50 i •|Tas exPresadas Juntas municipales ejecu- 
i-entes-lraba)os Que se expresan en los apartados si- 

í^v¡ünesen|r° de *a demarcación de cada una de las 
'‘'■pdres^.CCt°ra^es ex*stentes en e^ término mu- 
t ;eiera Ve.Cnv?’ potarán las calles, plazas, caminos, 
:QlDPreáijeei numero de las casas que cada Sección

^r,trse ai tCpnstitu¡rán en las Comisiones que han de i 
necesar¡Dte l°s trabajos de cada Sección. En 

."■"ómas Se°’.Una so^ Comisión podrá encargarse de 
L^^^ores s*emPre que disponga de agentes

iniivf16?168 Para distribuir por separado los 
-'?tnies pou- k1Uk es de cada una, y los Alcaldes Pre- 
t^'^eelan3» »-P61" uso de las facultades que les

• déla Instrucción del Censodepo- 
‘^Queen o¡’ nombrando Vocales asociados en la 

te -0 PulíanlS.e determina.
'."gentes nec ^ca|de, para cada Sección, el agen- ¡ 

los bole[HC5arios Para distribuir en ella, á domi- 
Cuando i1CS .md*viduales correspondientes, lle- 

iy recooe°s internados no sepan ó no puedan 
dlcdos boletines después de verificada

* . V^ir. e los- Estos agentes deben saber leer i 
•í; - Entregar '

‘£s.^e casas11 a ias Comisiones las respectivas ce- 
'a“ ^vuelto ¿‘^ditables 4ue i°s Jefes provinciales , 

‘Os Alcaldes de los Ayuntamientos I

de más de 3.000 habitantes y las demarcaciones de 
cada Sección electoral, para que les sirva de guía en la 
distribución de los boletines de la respectiva Sección y 
no se confunda una Sección con otra.

5 .° En cuanto las Comisiones entreguen á los Pre
sidentes de las Juntas los boletines individuales que 
hayan recogido en las respectivas Secciones, después 
de verificada la inscripción, dichas Juntas examinarán 
primeramente los correspondientes á los hospitales, 
sanatorios ó casas de salud, cárceles de partido, cole
gios ó academias de internos, seminarios y otros esta
blecimientos análogos, para averiguar si se han ins
cripto individuos que tengan su domicilio dentro del 
término municipal en que dichos establecimientos ra
dican, v si resulta que un mismo individuo se halla 
inscripto en dos boletines, ó sea en el del estableci
miento en que se encontraba el día de la inscripción y 
en el de su propio domicilio, en tal caso se coserán am
bos boletines y se colocarán en la Sección en que ra
dique el domicilio del inscripto, considerando los dos 
boletines como uno solo. En seguida examinaran los 
demás boletines de todas las Secciones para proce
der inmediatamente al nuevo recorrido de las Seccio
nes que proceda, en averiguación de los individuos que 
no se han inscripto, ó de los datos omitidos, y para 
ampliar los que resulten deficientes; debiendo tener 
presente las Juntas que este examen y depuración de 
los boletines, juntamente con la inscripción, constitu
yen la misión más esencial y de mayor responsabilidad 
que se confía á su celo y patriotismo. ,

La negligencia, descuido ó falta de cumplimiento de 
lo dispuesto en este párrafo, se pondrá en conocimiento 
de la Junta Central, para los efectos de los artículos 65, 
párrafos i.° y 3.°, y yS, apartado i.0, de la vigente ley 
Electoral. , ., . . , .

6 .° Hechos el examen y depuración de los boleti
nes indicados en el párrafo anterior, las propias Juntas 
se cerciorarán si están colocados los boletines por or
den alfabético de primeros apellidos en cada Sección 
electoral, y cumplido este requisito, los entregaran al 
Alcalde Presidente de la Junta para que ordene su con
ducción á las Jefaturas provinciales de Estadística, 
donde se entregarán en propia mano, exigiendo recibo 
al Jefe.

CAPITULO III
De las obligaciones de los Alcaldes Presidentes 

y de los Secretarios.
Art. 6.° Incumbe á los Alcaldes Presidentes de las 

Juntas municipales del Censo de población: ,
i .° Cumplir y hacer cumplir en los respectivos 

términos municipales las instrucciones y las órdenes 
dictadas, y las que en lo sucesivo se dicten para llevar 
á cabo la inscripción de que se trata.

2 .0 Encaminar todos sus prestigios personales den
tro del Municipio y los recursos de su autoridad á la 
consecución de estos dos objetos esenciales á que se re
ducen los trabajos encomendados á las Juntas de su pre
sidencia, á saber: .

ti) Que resulten bien demarcadas las Secciones elec
torales hoy existentes, sin que se puedan confundir 
unas con otras. .

b , Que se inscriban en los correspondientes boleti
nes individuales todos los varones que haya en su ter
mino municipal de veintidós y más años de edad, con 
la anotación de presentes, ausentes y transeúntes.

3 .° Enviar á los Jefes provinciales de. Estadística 
las relaciones descriptivas de la demarcación que com
prende cada Sección electoral, y la de los nombres de 
los individuos que forman las Comisiones de Sección, 
y de los agentes repartidores que haya nombrado para 
cada una de las Secciones electorales. ,

Estas dos clases de relaciones deben ser renaitidas? a 
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más tardar, seis días después de quedar contituídas 
dichas Comisiones con sus respectivos agentes reparti
dores. , , . .,

4 .0 Proveer á las Comisiones de Sección de los 
agentes repartidores que necesiten y del material nece
sario para cumplir su cometido, y entregarles los bole
tines individuales que al efecto hayan recibido de los 
Jefes provinciales de Estadística, juntamente con la 
demarcación de la respectiva Sección, y en los Ayun
tamientos de más de 3.000 habitantes, las relaciones 
de casas habitables de cada Sección, que les habrán 
devuelto los Jefes de Estadística mencionados. ,

5 .° Estar en constante relación con las Comisiones 
de Sección para obviar las dificultades <¡ue se les pre
senten en el cumplimiento de su misión y que por sí 
solas no puedan vencer. , .

6 .° Publicar un bando y fijarlo en los sitios de cos
tumbre, dando á conocer al vecindario el objeto de la 
inscripción que va á realizarse, la obligación que tienen 
todos los varones de veintidós y más años de edad, 
presentes, ausentes y transeúntes, de llenar el boletín 
individual que al efecto se les entregará en su domicilio, 
debiendo consignar los datos que en él se piden sin 
omitir ninguno, y firmarlo, y en caso de no poderlo 
llenar y firmar por no saber ó por otra causa justifi
cada, manifestar al agente repartidor los datos perso
nales necesarios para que lo llene y firme por su auto
rización. , .

7 .0 Procurar que todas las operaciones se ejecuten 
por las Juntas, Comisiones y Agentes repartidores 
dentro de los plazos marcados. ,

8 .° Facilitar los datos que arroje el padrón muni
cipal para que las Comisiones puedan inscribir á los 
individuos ausentes, cuando, por estarlo también sus 
familias, se ignorasen dichos datos, y los vecinos y 
porteros de la casa no los hayan podido facilitar, ó 
para comprobar los datos que de los ausentes hayan 
facilitado los vecinos ó porteros.

9 .0 Dar inmediatamente parte á los Jefes provin
ciales de Estadística del número de boletines que les 
pidan las Comisiones de Sección, como resultado del 
primer recorrido de la misma, para conocer el número 
de los que necesitan distribuir.

10 . Dar cuenta inmediatamente á dichos Jefes pro
vinciales del total de los boletines que las Comisiones 
ó sus agentes hayan recogido en su respectiva Sección 
después de verificada la inscripción. ,

Estos partes á que se refieren los números-9.0 y 10 
se deben dar sin pe'rdida de tiempo, bajo la más estre
cha responsabilidad de los que resulten morosos, por
que han de servir á los Jefes provinciales de Estadísti
ca para cotejarlos con el estudio que tienen hecho de 
cada Municipio, y en vista de este cotejo, podrán ha
cer rápidamente las observaciones oportunas á los Al
caldes y á las Juntas, para que rectifiquen, y cuando 
sea necesario, recorran de nuevo las Secciones en ave
riguación de los omitidos en la inscripción, y evitar de 
este modo que vayan empleados especiales á rectificar 
sobre el terreno la inscripción que haya resultado de
ficiente. . . ,

Art. 7.0 Los Secretarios de las Juntas municipales 
expresadas comparten sus obligaciones con los Alcal
des Presidentes, en cuanto sejes impone el deber de 
proponer y hacer presente á éstos todo lo que les in
cumbe en las diferentes fases y estado de los trabajos 
de la inscripción de que se trata; y las deficiencias ú 
omisiones que se notaren en el transcurso de los traba
jos serán imputables también al Sécretario, si éste no 
ha hecho constar que oportunamente dió cuenta al Al 
calde de cuanto se debía disponer y ejecutar para evi
tar omisiones, errores y deficiencias.

La negligencia, descuido ó falta, de cumplimiento 
$ lo dispuesto en los anteriores artículos 6.° y 7.0, si 

por ello se perjudicara la exactitud y pureza del fe 
so, se pondrá en conocimiento de la Junta Ca-, 
para los efectos de los citados artículos 65 y 78 fe 
ley Electoral.

CAPÍTULO IV
De los trabajos de las Comisiones de Sedán y su 

agentes repartidores.
Art. 8.° Las Comisiones de Sección ejecutaran: 

trabajos siguientes: , ,
1 .° En cuanto esten constituidas, recorrerán laSc 

ción respectiva para cotejarla sobre el terreno con 
demarcación escrita que de la misma Sección hd< 
recibido del Alcalde Presidente de la Junta. ,

2 .0 Por sí ó por medio de los agentes puestosáj; 
órdenes, visitarán casa por casa todas las de las St 
ción, tomando nota del número total de familias^ 
habitan cada casa y del total de varones de yeiniti 

i y más años de edad que haya en cada familia, US 
! presentes como ausentes ó transeúntes. En los Ay.> 
i tamientos de más de 3.000 habitantes, les servirá 1 
i guía para esta operación ó visita primera de su Se::, 
i la relación de casas habitables que les habran eniry 

do los Alcaldes, y anotarán las diferencias queen^- 
■ traren entre dichas relaciones y los datos que IOu 
; sobre el terreno. , ,

3 .° En los hoteles, fondas, casas de huespede. .. 
■ sadas, casas de dormir, ventas etc., tomaran no^- 

sólo de las familias y de los varones de vemb- 
más años de edad correspondientes á sus dueños, 
también de los varones de la expresada edad . 
en ellos en calidad de huéspedes permanentes o ' 
dentales.

Las mismas notas tomarán en los conventos, - 
cias ó casas de religiosos y en los colegios, aJ '
seminarios y demás establecimientos anaiog ,. 
los hospitales y casas de salud. . s

4 .0 En vista del resultado que arrojen las ¿ 
madasen el primer recorrido de las casas de ¡a 
las Comisiones pedirán al Alcalde 1 reslden |a¡s 
ro de boletines individuales que necesitan pa 
cripción de los varones de veintidós y tu 
edad. . j j

5 .° En cuanto las Com siones reciban ac ; 
los boletines individuales que necesitan para _ 
ción, procederán á llenar los encabézame1 ¡,- 
los «Datos de la Vivienda», de los boletines,
ma siguiente: ^ipnto.

Consignarán el nombre del Ayunta mi ¡eG;.i 
mero del distrito municipal yy su nombre 
nombre de la Sección y el número que 
dentro de cada distrito municipal, Ponie" una Sec^ 
única, si el distrito municipal sólo tuvieie .

Detrás de la palabra «entidad» se po 
la casa radica en el casco del Ayuntamiei > 
nado, si la casa está aislada sin formar p 
grupo de casas y se pondrá el nombre a 
serio, grupo, etc., si la casa corresponde ^^<1- 
tidad de esta clase. En las provincias 
Galicia se consignará además la parroq .QHvieH^ 

El número de la casa, el piso y ^.‘^¡buir 
lo consigne el agente repartidor al ais . 
casa los respectivos boletines. , disl^;

Inmediatamente las mismas Comisión serV!ciC 
que los agentes repartidores puestos a si < 

I pués de haberlos instruido en todos
misión, los distribuyan a todas ¡as )S v j í0 
ción, á las cuales advertirá qne s0 , ..riar J 
veintidós y más años de edad, deben n- gjaa, ’.f 

■ respectivo, uno para cada varón de dj1 - $ y 
. deben inscribirse los presentes, los ausei 
1 seuntes, cuidando de que consignen 
j sin faltar uno solo, y de que cada bote

por el 
que no 
estar a 
¿atos c 
bpori

te toda 
i los v 
nocien 
tonoci 
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viduales, en los que se inscribirán los varones de que 
se lleva hecha mención. Los que no sepan ó no puedan 
llenarlos por sí mismos, facilitarán los datos al agente 
repartidor para que los consigne en el boletín.

Art. io. Todo individuo inscripto en el correspon
diente boletín, debe autorizarlo con su firma. Si no 
sabe firmar ó no puede por alguna circunstancia justa, 
hará que lo firme por su autorización el agente repar
tidor. . , „ ,

Los Jefes de familia autorizaran con su firma los 
boletines de los individuos de la misma ausentes, ha
ciendo constar esta circunstancia. , , » - j

Art. n. Ningún varón de veintidós y mas anos de 
edad, sea cualquiera su condición, fuero ó categoría, 
á quien se presente por el agente repartidor el corres
pondiente boletín, debe excusarse de recibirlo, llenar o 
con todos los datos que en él se piden y de devolverlo 
cumplimentado al agente repartidor.

Art. 12- Los porteros de las casas y los que de al, 
guna manera tengan carácter de funcionarios públicos- 
están obligados á facilitar á los agentes repartidores las 
noticias que les pidan para distribuir los boletines, re
cogerlos, v, en su caso, llenarlos. Los que se negaren 
á prestar éste auxilio á los agentes repartidores incu
rrirán en la responsabilidad á que haya lugar.

Art. i3. Los dueños de hoteles, fondas, casas de 
huéspedes, posadas, casas de dormir, ventas, etc., pro
curarán que se inscriban en sus respectivos boletines, 
no sólo los varones de veintidós y más años de edad de 
sus propias familias, sino también los que se hallen en 
su casa ó establecimiento en calidad de huespedes, sir
vientes con carácter permanente ó accidental.

Lo mismo están obligados á hacer los Directores de 
seminarios, colegios, conventos de religiosos, academias 

: \ onos establecimientos análogos respecto de los varo
' iies de la mencionada edad que residan más o menos 
: permanentemente en sus establecimientos o domicilios, 
i Art. 14. Los Directores de hospitales, sanatorios, 
I casas de salud, etc., procurarán que se inscriban los 
| varones de veintidós y más años de edad que se hallen 

en sus establecimientos, teniendo cuidado de hacer 
constar en los boletines respectivos las señas del domi
cilio propio de los enfermos que lo tengan dentro del 
término municipal en que radican los establecimientos 
en donde se hallan, para poder evitar la duplicidad de 
inscripción.

CAPITULO VI
De los trabajos de las orcinas provinciales 

de Estadística.
Art. i5. Los Jefes provinciales de Estadística cum

plirán los servicios que les encomienda la vigente ley 
Electoral, ateniéndose á las instrucciones que al efecto 
les comunique la Dirección general, proponiendo a la 
misma, y en casos urgentes á los Gobernadores civiles, 
las medidas que convenga adoptar para vencer las difi
cultades que se ofrezcan en los Municipios para reali
zar la inscripción con la exactitud y premura conve
nientes. , , , , .,

Art. 16. Propondrán igualmente a la Dirección ge
neral el nombramiento de Comisiones comprobadoras 
sobre el terreno, cuando el resultado de la inscripción 
arroje ocultaciones ó defectos que las Juntas y Gomi- 

■ siones no hayan rectificado después de requeridas para 
1 ^‘l o s gastos de estas Comisiones se satisfarán con 

■ cargo al crédito concedido a la Dirección general del 
Instituto Geográfico y Estadístico para la formación 
del (íenso-, pero serán reintegrados al tesoro publico 

í por los que resultasen culpables de haber dado lugar a 
. dichos nombramientos de Comisiones comprobadoras.

Art. ¡7. Cuando los Alcaldes no cumplan las orde- 
- i nes dictadas para el servicio de que se trata, y cuando

ve| varón que en él se inscriba, y en las casas en 
: no pueda firmar el interesado por no saber o por 
.i auanre, el agente repartidor lo llenara con los 
; me le facilite la familia del inscripto, firmando-

;ror autorización á causa de no poder hacerlo el ms-

Cuando en alguna casa ó cuarto estuviese ausen- 
•etoda la familia, el agente repartidor pedirá los datos 
\ los vecinos ó porteros de la casa, y si estos no los co- 
-oaeran ó los diesen incompletos se pondrá el caso en 
cocimiento del Alcalde para obtenerlos del padrón 
municipal, y firmando el agente el boletín haciendo 
instar dicha circunstancia.

■ ’ Todos los boletines individuales llevaran, ade- 
-ás de la firma del individuo inscripto, la del agente 
repartidor.

8.’ Las Comisiones cuidaran de que los agentes re- 
rr'idores distribuyan los boletines á domicilio en la 
iicha más próxima posible á la señalada para la ins
cripción, teniendo siempre en cuenta, por el estudio 
que han debido hacer en el primer recorrido de la Sec 

d, el tiempo que necesitan para que todas las fami- 
ds tengan en su poder los boletines que necesitan el 
día de la inscripción, y que los agentes deben llenar 
os de aquellos varones que se hallan imposibilitados 
■fehacerlo por no saber, no poder ó estar ausentes.

Estas mismas circunstancias se tendrán presentes 
tira la recogida de los boletines, la cual deberá tener 
-yr también en la techa posterior más próxima al 
?i señalado para la inscripción. , .

;° Las Comisiones, por sí ó por medio de sus 
gentes, cuidarán de advertir á los Directores ó Jetes 

hospitales, casas de salud, colegios, academias ó 
ktnmarÍM. al distribuir los boletines de inscripción,

tn el dato relativo á la residencia legal, a continua- ;
■yj dela palabra Ayuntamiento, consignen la callé

-“mero de la casa donde residen, en el caso en que 
^ "scripto tenga su domicilio propio dentro del tér- 

municipal en donde radica el establecimiento i 
se halla el día de la inscripción, con el objeto ' 

^^dlitar el cotejo necesario para evitar la duplicidad 
-inscripción. ,
]-i0' Los agentes repartidores, al recoger á domici- 
..'/os boletines individuales, tendrán sumo cuidado 
■i^arrílnar*os Para ver si taita algún dato, con el fin

de* individuo ó de su tamilia antes de re
domicilio de la misma, advirtiendo que 

. --•• estar completos, no sólo los datos de la persona 
Sé.■c.^a, s*,no *os de la vivienda, así como el de la 

]¡‘ n Y el del distrito municipal.
Las Comisiones de Sección, en cuanto hayan 

<Óes° de s.us agentes repartidores los respectivos bo- 
•■orareco^?s.en su Sección, los examinarán uno por

S‘ t*enen todos los datos precisos, y si re- 
“^Ore: ,Sr10nes de individuos ó de datos, harán los 

ne-eeStUerZOS Por hacer igs rectificaciones que 
2tccÍQnVSarias> recorriendo de nuevo sus agentes la 
•■"dividnne8^, reParar por completo las omisiones de CXd.deda,os- .
*Su Secñ' esta depuración, colocarán los boletines 

aPellidoT P°r P^uroso orden alfabético de prime- 
?ncxtravín b’en a.condicionados, para que no su- 
'residenie‘ ni deterioro, los entregarán al Alcalde 
^ción. ’ exPresando el total de los recogidos en la 
^¿uSiony f6 l°s boletines al Alcalde la verificarán 

s 10 antes que les sea posible.

b CAPÍTULO V
Art o o 6 °S de la inscripción.

de rec¡L ^’eS ° Cabezas de familia tienen obh- 
Ver a éstos en i l°s a8cntes repartidores, y de de-

°n ‘Os datos precisos, los boletines indi
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no remitan oportunamente los documentos que se les 
pidan, los Jetes provinciales de Estadística propondrán 
á los Gobernadores civiles el envío de comisionados que 
vayan á los Ayuntamientos correspondientes á exigir 
el cumplimiento del servicio ó á recoger los documen
tos necesarios, á expensas de los culpables de que se 
haya tomado esta medida, de conformidad con lo pre
venido en el apartado 3.° del artículo 87 de la ley Elec
toral.

Si á los tres días no ha resuelto el Gobernador dicha 
propuesta, el Jefe provincial lo comunicará á la Direc
ción general para que resuelva lo que proceda.

DISPOSICIÓN GENERAL
Todos los trabajos que con arreglo á esta Instrucción 

se han de realizar en ios Municipios quedarán termi
nados y los boletines individuales entregados en las 
oficinas provinciales de Estadística, dependientes de la 
Dirección general del Instituto Geográfico y Estadístico, 
en las fechas siguientes:

LOS DE AYUNTAMIENTOS

Hasta 5oo habitantes, el día 11 de Octubre próximo. 
De 5oi á 6.000 habitantes, el 15 de ídem ídem.
De 6 001 á 10.000 habitantes, el 18 de ídem ídem. 
De 10.001 á 20.000 habitantes, el 2 2 de ídem ídem. 
De 20.001 á 5o.000 habitantes, el 27 de ídem ídem. 
De 5o 001 á 100.000 habitantes, el 3i de ídem ídem.
De 100.000 habitantes en adelante, el 8 del próximo 

Noviembre.
Madrid 16 de Septiembre de 1907.—El Director dd 

Instituto Geográfico y Estadístico, Francisco Martín 
Sánchez. -

HIWíilSTER^ DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
Sometidas por este Ministerio á informe de la 

Junta Central del Cen o varias consultas para 
constitución de las Juntas provinciales y munici
pales con arreglo á Lo prevenido en el art. 11 de la 
ley Electoral vigente, dicho alto Cuerpo se ha 
servido emitir el siguiente informe:

«Excmo. Sr.: Coa la Real orden de ese Ministe
rio fecha 9 dei corriente mes ha recibido la Junta 
Central del Censo electoral que tengo el honor de 
presidir las consultas que en la misma se ha servi
do V. E. dirigirla, así como las demás directamen
te recibidas en ese Ministerio y sobre todas las 
cuales desea el Gobierno de S. M. oir el parecer de 
la Junta. Examinadas por ésta con aquel deteni
miento que su transcendencia requiere y que ade
más exige la consideración de que las resoluciones 
que sobre la misma recaigan han de servir de nor
ma para la primera instalación de organismos tan 
importantes como las Juntas provinciales y m ni- 
cipaies del Censo, que están llamados á ser ele
mento principalísimo en la realización de los ai tos 
fines en que se inspira la nueva ley Electoral de 8 
de Agosto del corriente año; y estimando además 
notoria la necesidad de que esta nueva ley se ha
ga de más fácil aplicación con disposiciones de ca
rácter reglamentario, las cuales en uso de facul
tad propia constitucional podrá publicar el Gobier
no, si lo estima del caso, en forma de veg as gene
rales; la J unta, en sus sesiones de los días 11, 1’2 
y 13 del corriente mes, h« aprobado con tal pro
pósito, y como contestación á mencionadas con-

1

saltas, al par que á alguna otra de carácter i?, 
go que á ella se dirigió directamente, las sig 
tes reglas:

Primera. Los Presidentes de las Andieneiai: v.cai 
podrán ser sustituidos en la Presidencia de4 i. 
J untas provinciales del Censo, después de ooniti;. ‘nS 
das éstas, sino por los Vicepresidentes de las d  .„n m ¡ 
mas Junta-; pero antes de su constitucióu, ye;, -

celas 
délo 1

En aqi
funciones preparatorias para realizarla, ej-rc^ cc 
las funciones encomeud'das á ios Presidentes:' v-cel 
pietarios de las Audien ias los Magistrados que 
ia sazón desempeñen las presidencias interina,

Segunda. En las Jun as provinciales, hr 
ph-ntes de los Rectores de las Universicñl'S j: 

tiles de 
OeWt 

i&l de E
su caso, de los Directores de los Instii.atosg-neri- 
y técnicos, y ios de los Vocales de las Juntas 1: c, 5eei 
vinciales de Reformas Sociales, reemplazar;. ■ aioc 
éstos eu ios cargos de Vocales de dichas Juntos 
Censo, pero no en los de Vicepresidentes dek Noven

mismas. En las Juntas municipales, tampoK eLi^rt 
suplentes de los Vicepresidentes reemplazas.' r» a |e, 
éstos en las Vicepresidencias, sino únicamer/.:- y0Cl 
los cargos de Vo ales. , , ^tenij

Tercera. Los suplentes de los Presidenit* • :-sde! 
las diez Sociedades designadas, con arreglo j 
tículo 11 de la ley, pura formar p rte de las 
tas provinciales del Censo, lo serán aquellas pe -'- 
uas que por los Reglamentos ó Estatutos de 9 
Sociedades ó Asociaciones les sustituyan den” - 

•-neul

reneh i

GUCtol 
■Hey8

las mismas en el cargo de Presidente.
Cuarta. Las Secciones de Ibiza y Menores- 

Baleares, así como las de Santa Cruz de Ten^-' 
Santa Cruz de la Palma, en Canarias, deben 
nar por separado de la de P ama de Malloi'^.V, 
Palmas de Gr -n Canaria, resp^otivamente; 
Presidentes de aquéna* corresponde con--^J 
con arreglo al art. 11 de ¡a ley y á la Real 01 
Ministerio de la Gobernación fecha 26 de 
último, y ejercitar las funcior es propia3 • 
Juntas provinciales de la Península con c0 ■ , 
independencia de aquellas otras presididas P 
Presidentes de las Audiencias de Mallord»^ 
Palmas, y en relación directa con la Juuta 

*ntad 
ítüida 
Nere 

en ।
1 iléci

del Censo. , _ , ^.1
Quinta. Existiendo en Madrid dos 1 

generales y técnicos, será Vocal de la . 
vincia del Censo electoral el Director , |apf.! 
to más antiguo, y ímándo proceda, se^U!'-tar.ó: 
sustituirá el Vicedirector del mismo 
los de las demás capitales de España- 
rectores sustituirán á los respectivos Di' (>

6 .a No existiendo en Las Palmas de 
naria Universidad ni Instituto, así 1
Jefe provincial de Estadística, se , con5 y .r 
Junta provincial de q iella sección >1U ¡d í.-’ 
les á que se refieren los casos prime1'0 5 
la parte del art. 11 de la ley Electoral 
las Juntas provinciales dei Censo. ,

Eu las otras Secciones de Canaria9 -/ 
donde falte también alguna de las P 
por razón de sus cargos son llamadas» -^1 
te de las Juntas provinciales, se coi|S 
mismas sin esos Vocales. ,

¡séptima. En las provincias doul 6 
funcionen las Juntas provinciales de 
cíales, eligirán éstas, desde luego, p»rft

-4188 
^les

^Ur

■y ( 
lah
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. 0 leías i

D8¿

y «a

¿e;ag provinciale de! Censo, y en cumplimien- 
de lo dispu sto en el a-1. 11 de la ley Electora!, 

h Vocal de las mismas, que en ningún caso po
s «er sn Presidente, sin perjuicio de las reclama- 
pnas que puedan hacerse sobre la legitimidad ó 
legitimidad de esa Junta de Re-formas sociales.

- El  aquellas otras provincias donde estas no exis- 
l  se constituirán las provinciales del Censo sin 

tes;- ; Vocal á que se refiere el caso 4.° del apartado 
Mart. 11 que determina quiénes han de ser Vo- 
i;es de dichas Juntas del Censo.

Io íí ijAavi. Para que el Vocal de la Junta proviu- 
s - .*.< de Reformas Sociales que ha de serlo de la 

-nin: rormci&i dei Censo, pueda desempeñar este car- 
:i31: r„ se entiende necesaria la residencia del mismo
,zari; :-a localidad donde la J unta del Censo esté do-
.utai.
!S de.

•' meiliada.

JOCO i 
izaré । 
lente'-

twena. Todas las Sociedades y Asociaciones

ntei 
cal

.3 per' 
de a

3entf'

)«»> -

ca y >

r- 
titui'* 
rden"

1 de* 
odp^

Ce2>

stiíí-

Aceradas en el caso 6.° de i a parte del art. 11 
ti.»ley Electoral que determina quiénes han de 
M Vocales de las Juntas provinciales del Censo, 

, tenen igual derecho á ser representadas por sus 
* Residentes en dichas J untas, con tal de que se 
- ^'.éu iegalment¿ constituidas y estén domiciliá

is en h capital de la provincia, sin que el orden 
-Aeración en el artículo de la ley dé prefe- 
-»á unas sobre otras; estableciéndose ese or- 

-■ lamente por el de la antigüedad de su cons- 
- • l . hasta completar el número de diez que 
i ^ala.
^^"^^caso deque para la designación de la 
ULV' Piedades que han de estar repre- 

eU i&8 Juuta8 existieran dos ó más cons- 
‘fluiente en igual fecha, podrá darse 

.‘lL‘a la que estuviere enumerada an- 
¿jm ^tido oaso 6.° del artículo 11 de la ley. 

11. .tíd ’ ^as ^amaras de Comercio ó Agríco- 
‘^ies^8 eu m;smo caso 6.° del art. 11 son en- 
’1--es (ii3ln^.e!'ainen^e distintas, creadas por dife
" ^pond081^01168’ Por 'anto» a unas y á ot* as 
Re rePresentacióu especial en las Juntas 
ry ; de i? Censo, si á ellas son llamadas por 

-2.^jmaautl^üedad de su creación.
' ' k°8 Cabildos eclesiásticos no están

•"■licúesl°s Cabildos, Hermandades ó 
/ ^tuercia t P'PP^^ri08» labradoras, ganade- 
• '^Iteer UíeS’ ^ULiUs^riales, mareantes ó pesca- 

Umera' el repetido caso 6.° del art. 11
QtO.'1 
Vie^ 

tof®5;

¡ira5'

;.^ :^c¡rQa T Qo a . .
cOll-rf - A8ociaciones y Sociedades le-

►V ’ ^tas n• U1^as ant,e8 de que los Presidentes 
dan. diales designen aquéllas que, 

Juntas6 ia ©star repi esentadas 
s, tienen derecho á ser designadas, 

3a8 >

r311'

larl*

. 'e P°r razón de antigüedad en 
Jea Si uo hubiera otras más an- 
e-^ar el número diez, marcado por

K?***'^ ph ? eu lOs ’ rara cumplimiento de lo pre- 
y v del apartado del

■ mn1/bUt'Ora^ ilativo á los Vocales 
^•tUej^iendft01^^6® ^eus0> las Dciega- 
' las Jni r61nitirán sin demora á los Pre- 
Vá í,?1 ^unici • Provincialesrelaciones corn- 

* ^ür iuniu 11’ cieto^o's l°s mayores contri- 
b fes, cultivo y ganadería, por 

'«iu

contribución industrial y por impuesto de utilida
des ó de minas.

Décimacuarta. Los Secretarios de los Ayunta
mientos expedirán inmediatamente y pondrán á 
disposición de los llamados á ser Presidentes de las 
Juntas municipales del Censo certificación en for
ma, especificando cuál es el Concejal que, sabiendo 
leer y escribir, haya obtenido mayor número de 
votos en elección popular, excluyendo al Alcalde y 
á los Tenientes de Alcalde.

Tamb éu expedirán inmediatamente y remitirán 
á lo? mencionado-1 Presidentes de las Juntas mu
nicipales certificaciones expresivas de ios mayores 
contribuyentes, por los conceptos indicados en la 
regla anterior, que tengan derecho á elegir com
promisarios para Senadores.

Décimaquinta. Los Presidentes de las Juntas 
municipales, bien sean los individuos elegidos por 
las Juntas de Reformas Sociales ó los Jueces mu
nicipales más antiguos, procederán dentro de sus 
respectivos términos á designar el Jefe ú Oficial 
del Ejército ó de la Armada retirado, ó á falta de 
ellos un funcionario jubilado déla Administración 
civil del Estado ó de la provincia, en la forma y 
con los requisitos marcados á este efecto, que ha 
de formar parte de las indicadas Juntas municipa
les; señalando, si no existiesen en el término los 
individuos citados, el ex Juez municipal que por 
riguroso orden de antigüedad deba sustituirle.

Décimas xta. Los indicados Presidentes de las 
Juntas municipales convocarán sin demora á reu
nión pública á los mayores contribuyentes por in
muebles, cultivo y ganadería, que tengan voto 
para compromisario en elección de Senadores, para 
proceder á designar por sorteo entre ellos los dos 
individuos que han de pertenecer á la Junta y los 
dos suplentes. , ,

Para completar las Juntas municipales en la 
forma prevenida por la ley, procederán los Presi
dentes de referencia á designar los Presidentes ó 
Síndicos de los dos gremios industriales del Muni
cipio entre los que existan constituidos, guardan
do el orden de mayor á menor número de asocia
dos en cada gremio.

Donde los industriales no estuvieren agremiados 
ó no llegaren á dos las As elaciones gremiales, se 
convocará por los expresados Presidentes á los 
primeros contribuyentes que en el Municipio lo 
sean por contribución industrial, impuesto de uti
lidades ó de minas, á reunión pública en la Sala 
capitular, sorteándose los que por sustitución han 
de formar parte de la Junta y sus suplentes «entre 
los que tengan voto para compromisario en la 
elección de Senadores».

Todas estas reuniones deberán celebrarse antes 
del día 30 de Septiembre actual, remitiendo los 
Presidentes las actas originales á los Presidentes 
de las Juntas provinciales del Censo y una certifi
cación de la misma al Gobernador civil de la res
pectiva provincia.

Décimaséptima. Todas las actas de designación 
de Vocales para formar parte de la Junta munici
pal, como las certificaciones que expidan los Se
cretarios de Ayuntamientos designando el Conce
jal que hade actuar á estos efectos, se publicarán en 
losjEtotetine» O/icíale< con toda urgencia, á fia de que
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los que se consideren perjudicados puedan reca- 
rrir ante las Juntas provinciales en la forma pre
venida en el art. 12 de la ley.

Los Presidentes de las Juntas municipales, al 
hacer la designación de los Vocales que han de 
constituirlas, tendrán muy en cuenta lo prevenido 
en el párrafo penúltimo del art. 11 de la ley Elec
toral en lo referente á nombramiento de suplentes.

Décimaoctava. En los términos municipales 
donde exista más de un Juzgado municipal, de- i 
sempeñará el cargo de Secretario de la Jimia mu- . 
nicipal del Censo el más antiguo.

Décimanovena. Será Secretario de la Ja da 
provincial de la Sección de Las Palmas de (Irán 
Canaria el de Gobierno de aquella Audiencia t 
rritorial, y de las Secciones de Santa Cruz de la 
Palma, Menorca é Ibiza, los Secretarios de Go
bierno de los respectivos Juzgados de primera ins
tancia.

Vigésima. Los Presidentes de las Juntas pro
vinciales del Censo comunicarán directamente, 
dentro del plazo de cuarenta y ocho horas, sus 
nombramientos á los Presidentes de aquellas So
ciedades ó Corporaciones que con arreglo á, la ley 
hayan designado para tener representación en las 
Juntas provinciales, y además harán publicar in
mediatamente en extraordinario al Boletín Oficial 
de la provincia los nombres de las Sociedades 
designadas, á fin de que todas las interesadas pue

dan entablar oportunamente los reou»*sosq: 
men procedentes.

Vigésima primera. En las actas de m 
ción de las Juntas provinciales se harán 
los nombres de los suplentes nombrados ec, 
peotivas categorías, á la vez que sean prori 
cargos de Vocales propietarios, así como b 
lo sean de aquellos Vocales que el art. L 
ley establece de una manera taxativa, ¿fia: 
anos y otros entren á desempeñar sus pne<: 
vacaut-s ó impedimento legítimo haciéndole 
más notificaciones personales con objeto 
tengan previo conocimiento de las funcioEe." 
están 1 lamidos».

Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g 
reglas expuestas en el preinserto dictamen.: 
servido resolver como en el mismo se propc

De Real orden lo digo á V. S. parasumn 
to y urgente cumplimiento y además para 
miento del Presidente de la Junta provin» 
Censo y publicación en número extraerán 
B h .k t ín  Of ic ia l  de esa provincia, del ca^ 
rá V. S. un ejemplar al Presidente de 
central del Censo y otro á este Miinster-- 
guarde á V. 8.-muchos años. Madrid lt> 
tiempre de 1907.— Cierva.—Sr. Oo 8 
vil de.....

(Gaceta 17 Septiembre /

IMPRENTA DEL HOSPICIO


